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Uno corto sobre Rodrigo de Contreros, documento valioso y elocuente 

(Orto«rAfil!. modernhada) 

Notas de Carlos l\1olina Argüello 

Cobildo Secular Nicaragua 
1548 

Saora Cesárea Católica Magestad: 

El Concejo, Justi<ia o Regidoras de esta dudad de 
León de esta provincia de Nicaragua que de yuso firma· 
mas nuestros nombres, besamos los Reales pies e manos a 
V. M., e decimos que a esa vuestra Real Corte va Rodrigo 
de Contreras, gobernador que ha sido en esta provincia, 
a suplicar a V. M. le mande volver los indios que por 
Vuestra Magestad le han sido mandado quitar en esta pro· 
vincia a su muger e hijos e hijas, que están agora en ca
beza de Vuestra Magestad, e a otros negocios de su 
provecho e destruyción de esta tierra e vecinos de ella. 
E porque nosotros somos obligados a informar a V. M. de 
la verdad e de lo que conviene proveer para el bien e 
sostenimiento de esta tierra, nos juntamos a ello los que 
aqu( firmamos como vuestros leales vasallos e servidores 
para informar a Vuestra Magestad del estado de la tierra, 
porque algunos de les demás que faltan de este Cabildo 
por firmar, los unos no están al presente en esta ciudad 
e los otros son amigos a parientes e criados del dicho Ro· 
drigo de Contreras e no querrán juntarse a escribir e in~ 
formar a V. M. de la verdad de lo que pasa. Vuestra 
Magestad sepa que el dicho Rodrigo de C:ontreras, por 
parte de su mugar e hijos e hijas, a quien se quitaron los 
indios que Vuestra Magestad mandó que estén en 1 fol. 
1 v. 1 vuestra Real cabeza, que son en mucha cantidad, o 
la mitad de los indios de esta tierra, e que son de renta 
ocho o nueve mil pesos de oro, e las probanzas que hizo, 
que lleva, de cómo es poca cosa e de poco provecho, fí· 
%olas con sus criados e amigos e allegados, a quienes él 
favoresce e favorescía; e conviene a vuestro Real servicio 
e bien de esta tierra e sostenimiento de ella, que los di .. 
chos indios que así se le quitaron, que no se le vuelvan 
por ninguna manera, porque será destruir esta tierra e 
acaballas a ellos, porque hay muchos conquistadores e 
pobladores .perdidos e personas honradas que viven on 
esta tierra sin indios de repartimiento e de ellos, a quien 
el dicho Rodrigo de Contreras, en el tiempo que gobernó, 
destruy6 e ech6 a perder, e otros que viven en esta tierra 
con necesidad, cargados de mugares e hijos, que' meres· 
cen y será gran limosna que V. M. le.s mande dar de co· 
mer e de lo que se quitó al dicho Rodrigo de Contreras e 
a sus hijos e hijas que hay para dar de comer a quince o 
veinte vecinos, que a él bástale que haya llevado dos mil 
ducados que V. M. le daba de salarlo cada un año da los 
que gobernó, e que toda o la mayor parte de esta tierra 
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tiene owpados <on ganados e otras granjerías en gran 
cantidad. Quonto más, que mejor serfa, e V. M. harfa 
más limosna a esta tierra e vecinas de ella, que le man. 
dase que no volviese a ella e que sacase de esta tierra 
con brevedad su mugar e hijos e los llevase a España, 
porque por la probanza e información de testigos que va 
con esta nuestra carta que va para V. M., constará cuán 
perjudicial es que el dicho Rodrigo de Contreras e su mu. 
ger e hijos 1 fol. 2 1 vivan en ella, porque continuo lo 
tienen revuelta e están diferentes con los vecinos parque 
en Residencia le pidieron los grandes agravios qua les 
habfa fecho siendo Gobernador, porque él es amigo do 
litis y desasosegado, e la justicia no se ,puede ejecutar en 
esta tierra, ni en su casa ni en él ni en sus hiios, criado:1 
e allegados, porque como es el más poderoso que hay en 
esta tierra e tiene puestos los alguaciles de ésta provincia 
de su mano a criados suyos por poder que tiene de don 
Arias Gonzalo, su cuñado, que tiene la merced del Algua· 
cilazgo Mayor de esta provincia, y éstos han do ejecutor 
los mandamientos de los alcaldes; acógense los malhecho· 
res e delincuentes a su casa como a lugar sagrado, e tia· 
ne dentro de su casa tablero público (1), los alguaciles 
juegan e tratan con ellos sin les prender ni ofender aun· 
que tengan mandamientos para los prender; y sus hijos 
han fecho e lacen cada dfa muchos e feos delitos e aco· 
gense a su casa, e por ello no han sido ni son castigados 
ni la justicia ordinaria es parte para los prender ni casti· 
gar, porque acogen en su casa muchos hombres pasaie· 
ros que van de camino al Perú e les dan de comer 
e sostiene, e éstos, como no tienen que 1perder, facen e 
acometen muchos delitos e rec6gense todos en su case, 
que es más que todo el pueblo, e asl no es parte el pueblo 
para el castigo de ellos; e conviene que V. M. mande quo 
la vara de alguacilazgo la provea el Cabildo, o provea 
1 fol. 2 v 1 el Cabildo otros alguaciles para la ejecución 
de la justicia; e para que todo ello conste a V. M., pares• 
cerá ser as[ por esa probanza que va serrada e sellada. 
Asimismo, hasta agora el dicho Rodrigo de Contreras ha 
tenido la mayor parte de los cabildos pasados de casa e 
parientes e criados e allegados; porque el año pasado de 
quinientos e cuarenta e siete tenfa de su parte a ambos 
Alcaldes e a L!lpe de Zuazo, su sobrino, e Diego de Con· 
frEnas, su primo, e Gonzalo Hernández, su criado, e as~ri· 
bleron a V. M. en su favor con un Antonio de Zárate, qua 
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tus huyendo d¡¡ aqul, allegad<> suy,, o aún le dieron pt,~· 
der para psdlllt> 1'"' í!J¡¡bsmador, paro que O<iib& de 
dE}ittuir ssia tiena, o no hübiéndosa viíihJ ni sentendt~do 
'" uesider.<iu ni dado ••• lo púbii<u, (:!) de di&> aíia& íjUG 

gohem6, habiendo nu~s él, que de otro hmnbre hayl1 go~ 
bsrnado t:m t6das los Indias; e agora um regidm'eij tiuo 
ti•""" d<> •u parle, lt>s dithoo Lope de Zuazo e Di<lí)@ de 
ContrerAs " Rodrig<> de C:onlreras (3) e Diego de Molino 
Polanco e Alonso de Torrejón, a quien él ha dado de coa 
11101•• A V. M. pedimos e sut,litamos, por reverencia de 
!líos Nuestro Señor e de su Bendita Madre, V. M. se due· 
la de esta tierra e la remedie con mandnr que el dicho 
Rodrigo de Contteras no vuelva a esta tierra, e que su 
muuer o hijos salgan de ella, e que su Residencia se ata· 
be rm· procurador e sus bienes se secuestrén para que 
paguu las condenaciones que contra él hubiere a los que· 
rellot1os:, e so vea e determine 1 fol. 3 1 su Residencia 
gecreitt o que en todo se nos hago justicia, e que si algua 
uo que se nombrare Contreras pidiere Regimiento para 
6 sta tierra, que no se le dé, porque no es otro fin sino 
hocer mal o tener el Cabildo de su ¡>arte 11ara hace¡· lo 
qutJ quiere. 

~ t•or este Cabildo está acordado que se abra un 
desaguudero que entre e va de la laguna de esta ciudad 
a lo de Granada por dot1de van e vienen los bergantines 
desdo Oranada al Nombre de Dios, para que asimismo se 
troto estu ciudad de León con la del Nombre de Dios po•· 
la mM, t1ue será muy gran servicio a V. M. e aumento do 
su lloal Corono, porque se sustentará e descubrirá o po· 
blará mucho más esta Mar del Sur, porque desde esta 
laguna, <¡ue es a donde pueden venh a desembarcar del 
Nombro de Dios e de Castilla, al puerto más cercano, que 
es Maniati (4), no hay más de tres leguas de tierra llana 
11ue se anda con carretas; e todos los que vinieren o fue~ 
ren al Perú, veruán allí por se1 como es tierra muy sana 
s basteeida de mantenimientos, que es al contrario del 
Nomine tle Dios e Panamá porque es enferma e cara e 
lejos una mar de otra e peligroso camino, e haciéndose 
desde esta tierra se puede proveer de ella, de las cosas 
do Castilla, Guatemala e la mayor rarte de Cabo de Hon· 
dura• o todo lo poblado en esta costa del Mar del Sur, 
más barato que otra parte ninguna, e todo lo que se des· 
<ubriere e poblare llOr esta Mar del Sur e la Especiería, 
que do fuen:a ha de venir aquí por ser la tierra más apan 
rejada para ello que ninguna otra de esta mar e para 
pa.olla a ~spaña. ~ lo que se ha de descubrir del dicho 
desnguadero será hasta media legua de tierra; e t:tara esto 
es necesario que Vuestra Magestad lo mande e dé licena 
<ia para ello, e que nos haga merced 1 fol. 3 vi 1 que de 
los indios de los pueblos de Nenderí e Diriega, que están 
ii!li: vuestra Real Corona que están cerca del dicho tiesa .. 
oundero, que nos den indios que n6s ayuden e comida 
para ellos, que nosotros daremos herramientas e oficiales 
e dinoros los que fueren menester ,¡Jaro el gasto de ello. 

(1) Casu do jueao 

{2) El juldu de Residencia se compoUÍti de dos ptu.·tes: la 11ecreta y Iu 
pútJHca. La primera de oficio y lo. 11egunda para lai demandao de lo:t 
Pntlculnres 

(8) 'fritase de Rodrigo de Contrel'M Bletlma 

(<1) Escdbese taml.ilén "Man1atí" 
(5) Era Contador d11 la Real Hacienda por R P, de AranJue¡, 18 de dlclem~ 

Habemoo dad@ igda o oto ou~nta a V, M. ¡Jara qu" 
V. M. pmveeH con brsvtiH:Ilid on tod@, pon1ue t:onvhma s 
vu~stm fte;.,l gervit:io1 t;;Uya vida o Real egtado Nuaitro 
St:fit)f gulirde ~- auGeh;mte t:iln !Wfiorfo dél Univoi'~lJ. Do 
Leán da Ni¡;ar·ogua, a diez de fülnsro da 1540, 

S. C. C•. M. 
Humildes siervos o vas•ilo• do V. M., 
ttue sus muy Reales pies e numos be!Gan 

(f) ANDft~S IJ~ COilMRUiliAS (5) 

V.M. sepa que ésta se mandó escribir por el alcalde ~ron· 
cisco Hernándex, ante quien pasó la probanza que va con 
ella, e eon parecer de algunos regidores, e después da 
escrita, dándola o firmar, parecioles que aiH algún tiem~ 
po 1 fol. 4 1 se había de saber por Rodrigo de Contrera•, 
e tomo lo habían enviado a pedir por Gobernador1 tuviom 
ron temor que los destruiría si viniese pot· Gobernador, o 
no la quisieron firmar unos esperando que la firmasen l@s 
otros, e vuestro Contador Andrés tle Covarrubias, com~ 
más servidor de V. M. e persona que quiere firmar lo qua 
debe e informar de la verdad, 1,, firmó luego; e 1por quu 
cosa que es tan conveniente, como es esta al servicio da 
V. M., no quedase por falta de hombres que quisiesen 
firmar lo que deben, la envío a V, M., la cual va eon la 
probanxa que cerca de ello se hixo, u asimismo haré toúo 
lo que se ofreciere informar a V.M. 

((f) !liEGO SANCHEZ 
Escribano de V.M. e del Concejo 

Aquf c:mvfo una retmtlciación de mi oficio que tengo 
po1 merced de V. M., por que V. M. sea servido de 1• 
proveer a Luis Sánchez, mi hijo, que tiene 1 roto 1 habi~ 
lidnd 1 roto 1 haga merced de lOs proveer, e que en los 
primeros despachos que vengan por V. M. al Obist¡o da 
esta provincia, que mande que vengan con ellos, porque 
en la verdad conviene al hien de la tierra que use los dJ .. 
dtos ofidos para que informe a V. M. de las que eonvicna 
a vuestro Real sorvieio. 

Tliplicada 

1 Al dorso 1 
Nicnta{)ua 

A Su Magestod 

(f) DIHGO SANCH~l 
~snibano 

1 O de ~obrera ~ 411 
1540 

tlo Andrés do Covorrubias 

A lt~ S. C. Ca. M. del Emperador o Prhu:ipo, nuestro Sañor, 
en SU tJropia fi'Hing, 

hre de l5.J.6, ) Hcgidor ¡Jer¡Jetuo de lu dudad de León por título du 
la misma fecha, 

l .. a atención y coutestaclón al 89Unto de esta carta se dio concretau 
mente por la R C de VaiiRdolld, 13 de Enero de 1549, mandúudo!lele a h. 
Audiencia de los Confines qUe lo vle~e Y proveye~e en ello Jo conveniente. 
El resultado general de e8ta situación u l:rien conocido El Rey ceiTó el 
pasu a las ¡neten'>lone;¡ de Rodtlgo de Conh'eras, lo 1.1ue lle\Ó a sus hljoa 
Helnando y Pedro a la ha y dese~¡:;eraclón, y fatal deaenlace qu6' todoi aa~ 
bemo~ 
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